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Certificación número 50 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva Interina del Senado Académico 
del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 4 de diciembre de 
1997, tuvo ante su consideración la Certificación número 15 ( 1997-98) de la Junta 
Universitaria. En dicha Certificación se solicitan recomendaciones a los Senados 
Académicos sobre el Informe del Comité que estudió una propuesta que pen11ita a los 
estudiantes ampliar la cantidad de créditos en electivas libres. 

Luego de la exposición de rigor, y habiéndose discutido ampliamente este asunto, 
el Senado adoptó por unanimidad el siguiente 

ACUERDO: 

Dar por recibida la Certificación número 15 (1997-98) de la Junta 
Universitaria, y remitirla a la Comisión de Asuntos Académicos para 
su consideración. Se acordó, además, que la Comisión estudiará el 
tema de las electivas libres en general, incluyendo su efecto en las 
ayudas económicas federales. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, Puerto 
Rico, el día cinco de diciembre de mil novecientos noventa y siete. 

Vo. Bo. 

~~o'- . 
Carmen L. Quirr r 
Presidenta Interina 
Senado Académico 
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S de noviembre de 1997 

SECRETARIOS (AS) SENADOS ACADEMICOS 

ENCOMIENDA DE LA JUNTA UNIVERSITARIA 

La Junta Universitari~ en su reunión del 8 de octubre de 1997. consideró el Informe 
,- - . 

del Comité que estudió una Propuesta a los tines de pcnniti.r a los estudiantes ampliar 
la cantidad de créditos en electivas libres. En esa ocasión se determinó auscultar el 
sentir de los Senados Académicos y q\l~ éstqs.SQID!!~ sus reacciones al infonne a · 
la Secretan~ ·d~ "ia J~ta · Universitaria. Dicho acuerdo está contenido en la 
Certificación Núm. 15·(1997-98) de la cual se incluye copia, así como del infonne 
antes mencionado. 

Agradeico la atención y priot'idad que le brinden a este asunto. 

Saludos. 

.Anejos 

e Dr. Nonnan I. Maldonádo 

-PO Bu, 3ó49S4 
!'..stl Jl43ft Pt:P.tlO H1CO 
llfl9:ií.,4'1M 
11:wi !'':u :.o,~n 
1::1. },·«..1 / 111,; 
J •• , ,,a.· ..:•11) •,":-•1( 



,\1lm11 11s1r:1c:on 

CtnlrJI 

Unrvftrs10J1I de 

Puerto Aoco 

CERTIFICACION NUMERO 15 (1997-98) 

Yo, Gloria de los A. Cordero, Secretaria Ejecutiva de la Junta Universitaria, 

CERTIFICO: Que la Junta Universitaria, en su reunión ordinaria celebrada 

el miércoles, 8 de octubre de 1997, tuvo ante su consideración el Informe del 

comité que estudió una Propuesta que permita a los estudiantes ampliar la cantidad 

de créditos en electivas libres. 

Luego de ser expuestos los antecedentes del caso por el Dr. Jorge Cruz Emeric, 
Junta 

UnrversuanaDirector de la Oficina de Asuntos Académicos del la Administración Central, y 

tras una ponderada discusión en tomo a la misma, la Junta Universitaria adoptó, 

por unanimidad, el siguiente acuerdo: 

Dar · por recibido el Informe del comité y remitirlo a la 
consideración de los Senados Académicos del Sistema para que lo 
estudien y sometan sus recomendaciones a la Junta Universitaria 
en un breve plazo. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, y para remitir a las autoridades 

universitarias correspondientes, expido la presente Certificación, en San Juan, 

Puerto Rico, hoy l Ode octubre de 1997. 

Norman I. Maldonado, M.D. 
Presidente 

~~~ 
Secretaria Ejecutiva 
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12 de septiembre de 1997. 
..... ~.-:, 
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Dr. Norman [. M:lldonado 
Presidente 
Junta Universit~ia 

\~°'~~ 
Jo~e A~ruz Emeric · 
Dtrector 

L'f'FOR.ME DEL CO!'vU'T; tSP~Ct.~L DE LA Jt'N1'..\ UNIV!.'R.SITARIA PAR.A EV:-\LUAR 

EL PLñ.NTEAMINETO DEL ·sR. ALEXIS MORALES SOBRE AMPLIAR LAS 

OPCION!S DE CURSOS ELECTIVOS DE tos ESTUI>IANTE:S SUBGR.-\Du......oos 

HISTORIAL 

.El comité se fonna. en la reunión de la Junta Universitaria del 4 de diciembre de 
l996 para con!)iderar el planteamiento hecho por el Sr. Alaxis Morales, 
representa.nce esrudiantil sobre ia necesidad de e~panciir tas op~iones d.e los 
estUdiantes sobre la toma de cursos electivos. Se designa ~omo integrantes de! 
oomité a: 

• Sr. Alexis wforales. Representa~te Esn.1ciiantil por la Administración de 
Colegios ~egionak:s 

• Srta. Carmiña Gelpí, Representante Estudiantil por et Recinto de Río Piedras 

• Prof. Lydia Rodrigue,¡. Representame Claustral por la Administración de 
Colegios Regior.a!es 

• Dr. Jorge A. C(•Jt. Emeric, entonce$ Direc!or Asociado de la Oficina de 
AstJntos Acadernicos cie ¡~ Administr~~ión c~ntrai 

El comité se reunió el 10 de c:narzo de l997. Estuvieron presentes los estudiames · 
Morales y Gelpi y el Dr. Cru2 Erneric. t~ Prof. Rodríguez n?__ e_udu..!!~Jir ya__que 
se encontraba fuera rJc: Puerro Rico. ·· · -~· · - - · - ·- ·· .---

ASUNTO CONStOE~DO 

El Sr. Morales plantea la necesidad de ofrecer más opciones o m:1yor libertad po.ra 

ajustar los estudios al interés del estudiante. El estucii:lntc: se ve obiigado n seguir 
programas de estudios poco íle~ibl~s que dejan poco margen p.:irJ. que éste pueda 
~Stt.idinr ocros temas que sen de su interes vc~acion~l o persona.l. Los currículos 
;ictl.l~les se c:irnctcri:z:o.n por pcr:rdt;f solo tZ ~réc!iros de e!ectivas Iibres. Algunos 
curr:culos definen algunos de sus O:i.~rsc.s como dec~iv~s dirigi~as, departamentales 
o reccr:,endQ.c!a~ que permiten algt:na lioc:rtad para qu~ ~, estudiante i~ dé forma '1 
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su ::1r:-cra, pero lamentablemente, esta opción tiende a !.er la e:<cepc¡ón y no la 
refa. Además de lo ya mencion.ido, é~tas electivas restringidas no 
nec!sari~mentc atienden la necesidad de buscar conocimientos en ·áteas que la 
fac·.:~~d no considera afines a la carrera. 

La! ~pcioncs que surgieron fueron las siguientes: 

l. ..1..¿optar como política institucional el ampliar la cantidad de créditos u~ 
::ectivas libres a i8 en programas subgraduados conducentes al grado de 
:~chiller. s~ recomienda que la directriz se aplique a todo programa 
¡::ograduado de nueva creación y. que se haga extensiva a los programas · 
!Xistentes ~egún éstos sean revisados. Los 6 créditos adicionales n.o deben 
z:..:mencar el número de créditos tequeridos en los programas existentes. Se 
:óe establecer un plazo de tiempo límite para que todos tos programas 
existentes entren en cumplimiento con la nueva disposición. 

2. ~evisar 1:1 Certific~ción 086 (1994-95) que autoriza como carga académica 
:~e:las secuencias curriculares para permitir una c:uarta opción: 

.~'(d). opción de e~tudios independientes donde af · estudiante se· le 
permita seguir una secuencia de cursos escogida previamente por éste:• 

La ::.tención de la segunda opción es pennitirle al estudiante crea, su propio 
cur::::.i!O para incluir materias que aonnalmente _no fonnan part; de ::;u programa 
de ~StUciios. La. CcrtifieaGión 86 permite que las opciones curriculaces puedan 
con::~er hasta l5 créditos adicionales a los permitidos por las eiectivas libres. 
Para ·2.dii2:ar esta Ópción, el c?Studiante tendría que dechuar su· intención .de hacerlo 
~or ;S~iito indicando la secuencia de cursos que se propone seguir. Se debe --
per:::~tir que el estudiante pi.leda modificar la secuencia de cursos a medida que 
proÉ7ese en ella de modo qu~ pueda ajustarla a tono con fo aprendido en esa 
exp~::encia. 

- _______ ... ---~-- ~---
- - ... - ··-· -- -- -- - --- -
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CERTIFICACION NUMERO 086 
1994-95 

Yo, Angel A. C1ntr6n Rivera, Miembro y Secretario de la Junta de Sfndicos 

de la Universidad de Puerto Rico, por la presente·CERTIFICO:-------------

Que 1 a Junta de Sfndi cos, en su reun16n ordinaria de1 jueves, 1 de 

diciembre de 1994, acordó: 

Autorizar como Carga.Académica ciertas secuencias de cursos de 
especial interés para la Jnstituc16n y para el servicio pllbl ico 
como opciones curriculares de bachillerato. ·Se autorizan 
secuencias de hasta quince (15) créditos •d1c1onales a los que
estt.pula el programa regular en las siguientes tres (3)
opciones curriculares para que sean accesibles a todo 
estudiante universitario de bachillerato matriculado en 
cualquier concentración que ofrezca la unidad: 

a. opción de servicio publico para estudios 
conducentes a 1 a certt fi cac16n de maestros de 
acuerdo a la ley y la reglamentaci6n del 
Departamento de Educación de Puerto Rico, 

b. opción de estudios intensivos conocidos como 
programas de honor, aprobados por los Senados o 
~untas Académicas, y 

c. opción de servicio pdbltco para estudios 
preparatorios que cualifican para una licencia 
otorgada por una junta examinadora o colegio
profesional debidamente autor.izada, según las 
leyes del Pafs. 

Aque11 os programas o secuencias de este t1 po que se hayan
establecido u orga~,-~~do en .las. unt.dades.-hasta. el .presente, se 

· considerarán ..como opciones curriculares para el grado de 
bachillerato de la concentración o especialidad en la que esté 
admitido el estudiante. Los cursos adicionales que se tomen 
como parte de estas opciones se considerarán como cursos de 
electivas libres conducentes al grado, hasta un áxtmo de 
quince (15) cr6d1tos, aftad1.das a las que requiere el programa
regular cuando sea necesario. 

PO Box 23400, SAN ]UAN, PUERTO Rico 00931-3400 
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pigina 2 
Certtf1cac16n nllmero 086 (1994-95) 

Esta disposición seri efectiva para el Afto Acaddmtco 1i94-95. 
Los Senados y .Juntas Acadtmicas samater,n a la ~unta 
Universitaria, para recomandactones a 11 -Junta de Sfnd1cos, una 
evaluac16n de 111mplantac16n de esta dtspostctón, luego de un 
perfodo de tres afios. 

El Decanato de Asuntos Acaddmtcos de cada unidad, en consulta 
con 1os respectivos Senados y .Juntas Acad6m1 cas someterán a 1 a 
Oficina da Asuntos Académt cos de 1a Admi ni straci6n Centra1 , una 
relación de las opciones aplicables a las unidades e indicarán 
los cursos y los ·nlbneros de cr6dttos adicionales 
correspondientes • 

.Y, PARA QUE ASI CONSTE,· expido la presente Certificación, en San Juan, 

Puerto Rico, hoy dfa 22 de diciembre de 1994. 

~ (i). ~/'3>1,t.,:c,_ 
Angel A. Cintrón Rivera:'°'M.6C -~,

Miembro y Secretar;o 
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